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Anuncio de adj ud icac iónde contrato de obras

1 . En tidad adjud icadora: Ayuntamiento de
Librilla .

2 . Objeto del contrato : Obras de "Reforma y repa-
ración en el Club de Pensionistas", publicado en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", número 26, de 1 de
febrero de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación : Tramitación : Ord inaria . Procedimien to: Abierto .
Forma: Concurso .

Ruiz, de las compe t encias osten tadas por la Alcaldía en el
procedimiento derivado de la gestión y ejecución urbanís-
ticas del Pol ígono de Actuac ión número 6 de las Normas
Sub sid iarias de Cehegín, al exist ir circunstanc ia de orden
jurídico que así lo exige . E sta delegación es específica
para el asunto mencionado, alcanzando a la facul tad de
dictar actos que afecten a terrenos l imitando su ejecución
en el t iempo a la Finalización de la tramitación del expedien-
te a que se refie r e .

Lo que se hace público para ageneral conocimiento
conforme a lo previsto en el artículo 44 .2 del Real Decre-
to 2 .568/86, de 28 de noviembre .

Cehegín, 26 de marzo de 1997.-El A lca lde Pres i-
den te, Pedro Ab e llán Soriano .

4. Presupuesto base de licitación : 7 .351.95 1 pese t as .

5 . Adjudicación : Fecha: 24-3-97 .
Contratista : Don Tomás Bonache Vicente .
Nacionalidad : Española .
N. I .F . : 22 .437 .254 -H .
Importe de adjudicación: 7 .185.000 pesetas .
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Librilla, a 1 de abri l de 1997 .-El Alca lde, José
Mart ínez García .

Don José Martínez García, Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Librilla .

Hace saber. Que entre los días 1 y 1 5 de abril se en-
cuentran expuestas al púb lico en la Recaudáción Mun ici-

Número 5087 pal, s ita en la plaza Juan Carlos I , número 1, los censos
de matr ículas de wotas nacionales del Impues t o sobre

CEHEGÍN Ac tividades Económicas de los sujetos pasivos cuyos do-
micilios fiscales figuran en es te municip io y la matricula

E D I C TO del referido impuesto por cuotas munic ipales .

Aprobada por el Pleno Corporativo en fecha 24 de
marzo de 1997, la cesión gratuita de inmueble s ito en ca-
lle La O rden , número 1, a la Com un idad Autónoma de la
Región de Murc ia, destinado a construcción de v iviendas
sociales, y de conformidad con lo es t ab lecido en el artícu-
lo 1101-f) de l Rea l Decreto 1372/86, de 13 de junio,
que aprueba e l Reg lamen to de Bienes de las Entidades
Locales, se expone al púb lico por periodo de quince días,
para presentar alegaciones, haciendo constar que de no
presentarse ninguna, se e levará el acuerdo a definitivo .

Cehegín , 4 de abri l de 1997.-El A lc alde Presidente ,
Pedro Abellán Soriano .
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Cont ra las inc lusiones, exc lu s iones o variación de
los datos ce nsa les contenidos en dichas ma trícu las, los
con tribuye n tes afec tados po r e l citado impues to pueden
interponer recurso de repos ición ante el Jefe de la Depen-
denc ia de Gest ión o el Administrador de Hacienda, en el
plazo de un mes con tado a part ir desde el día inmediato
siguien t e al del término del periodo de exposición púb l ica
de la matriwla, o rec lamac ión ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Regional .

Se advierte expresamente que la interposición de re-
curso de reposición o reclamación contencioso adminis-
trativa no originará la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde ex-
presamente el órgano administrativo o el Tribunal Eco-
nómico Administrativo competente, de conformidad con
el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

EDICT O

La Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, me-
diante Resolución de fecha 25 de marzo de 1997 , ha con -
fe rido delegación en el Teniente de Alcalde Concejal De-
legado de Urban is mo y Agricultura , dOn Ped ro Chic o

Todo e llo, en cumplimien to de lo preceptuad o en los
artículos 3 y 4 del Real Decr eto 243 /1995 , de 17 de fe -
brero .

En Libri lla, a 17 de marzo de 1997 .-El A lcalde
Presiden te, José Martínez García.


